
NORMATIVA DE REFERENCIA (DOCUMENTO INCOMPLETO, EN 
REALIZACIÓN) 

 
• SOPORTES Y MEDIOS TRANSPARENCIA EN ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA  
– España: 

• Constitución, art. 105.b) 
• Ley 9/68, modificada por Ley 48/78, Secretos Oficiales 

 
• L.O. 5/1985, Régimen Electoral General  
• Ley 10/1988, TV Privada (art. 16) y toda normativa audiovisual 

posterior hasta hoy 
– PRECEDENTE: Decreto 750/1966, desarrollo Ley 

Prensa, Deber Inserción Notas/Comunicaciones 
Administración y Derecho a Obtener Información 
Gobierno, Administración y Entidades Públicas 

 
– Ley 30/1992, Régimen Jurídico Administraciones Públicas y 

Procedimiento Administrativo Común 
– R.D. 208/1996, Servicios Información Administrativa y Atención 

al Ciudadano 
– Ley 6/1997, Organización y Funcionamiento Administración 

General Estado 
– Ley 15/1999, Protección Datos Carácter Personal 

(consentimiento afectado por información a distribuir) 
– Ley 11/2002, Reguladora Centro Nacional de Inteligencia 
– Ley Orgánica 2/2002, Reguladora Control Judicial previo del 

Centro Nacional de Inteligencia 
– Resolución Presidencia Congreso Diputados 2-VI-1992 (deroga a 

R. 18-XII-86) 
– Ley 11-V-1995, de Utilización y Control Créditos para Gastos 

Reservados 
– Ley 9/1968, modificada por Ley 48/1978 y su reglamento, el 

Decreto 242/1969 
– Ley (R.D. 1324/1995, sobre Personal Centro Superior 

Información de Defensa) 
 
 

– Unión Europea:  
• Reglamento 1049/2001, sobre Acceso a Documentos Parlamento, 

Consejo y Comisión Europeos 
 
Documentos: 
– Anteproyecto Ley Secretos Estado, 1996 
– Anteproyecto Ley Secretos Estado, 1997 

 


